
Segundo —Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado, llevará en sitio isibl'e un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: -Ministerio 
de Trabajo —homologación 739.de 2-I1I-1981—. Bota de seguri
dad, clase I, grado A »

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuestos en el artículo 4.° de le Orden citada 
sobre homologación de los medidos de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 «Calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución 
de 3' de enero de 1980,

Madrid, 2 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

9520 CORRECCION de errores de la Resolución de 19 
de febrero de 1981, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se dispone la publicación del 
Convenio Colectivo de la Empresa «Industrias Quí
micas Procolor, S. A.», y sus trabajadores.

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo anejo 
a. la citada Resolución, publicada en el -Boletín Oficial del 
Estado- número-87, de fecha. 19 de marzo de 1981, se trans 
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 6067 correspondiente al articulo 14, en el 
punto 1. Jefe de Almacén, en los renglones 7 y 8, donde dice: 
-revisa las facturas y cargas de los transportistas-, debe de
cir: «revisa las facturas y cargos de los transportistas».

En ia página 6068, correspondiente al articulo 15, en el pá
rrafo 5.°, en el tercer guión, donde dice: -Certificación acre
ditativa de la situación familiar», debe decir: -Certificación 
acreditativa de la situación militar».

En la página 6070, correspondiente al artículo 26, en va
lores unitarios y en la categoría de Técnico de Organización 
de 1.a figura: «389, 475 y 539», cuando lo correcto es: «389, 474 
y 539».

En la página 6073, entre el escalado para la jubilación 
forzosa y el Seguro de Vida se ha omitido: «Art. 50».

9521 CORRECCION de erratas de la Resolución de 2 
de marzo de 1981, de la Dirección General de Tra
bajo, por la que se acuerda la revisión del X Con
venio Colectivo de la Empresa «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima».

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 71, de 
fecha 24 de marzo de 1981, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 6371, artículo 12, donde dice: «... y su norma
tiva durante el presente X Convenio Colectivo, ambas partes 
acuerda:», debe decir-. «... y su normativa electoral durante el 
presente X Convenio Colectivo, ambas partes acuerdan:».

Página 6372. Acuerdos complementarios. 3. Ayuda de es
tudios. En el encabezamiento de la escala, donde dice:

Grupos Enseñanza cursada

Debe decir:

Grupos Enseñanza cursada Importe anual 
(Pesetas)

En la columna de -Importe anual» de la misma escala, y 
en el espacio correspondiente al grupo D, donde dice:

D Estudios Universitarios (Grados inriuB eyodmi
Medio y Superior) y Formación (SBiesej)
Profesional ciclo 3.° ........................... 22.500

Debe decir:

D Estudios Universitarios (Grados
Medio y Superior) y Formación

• Profesional ciclo 3.“ ................... 22.500

M DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9522 RESOLUCION de 2 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo por el que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 
para la Empresa «Casal, S. A.» y sus trabajadores.

Visto el texto articulado del V Convenio Colectivo Sindical 
de Empresa -Casal, S. A.», recibido en esta Dirección Gene
ral de Trabajo, cor. fecha 20 de marzo de 1981, suscrito por la 
representación de la Empresa y por la representación del per
sonal de la misma el día 9 de marzo de 1981, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

Esta Dirección General acuerda:
Primero*—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de abril de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonero.

TEXTO ARTICULADO DEL V CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL DE EMPRESA «CASAL, S. A.»

Artículo l.° Ambito personal-—El presente Convenio afecta
rá a todos los productores de la Empresa «Casal, S. A.», ex
cluidos los que desempeñan cargos de Consejeros, de conformi
dad con lo establecido en el artículo l.°, apartado 3, epígrafe c). 
del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 2.° Vigencia y duración.—El presente Convenio entrará 
en vigor el día 1 de enero de 1981 y tendrá una duración de 
un año, independientemente de la fecha de su registro y de su 
posterior publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Art. 3Vinculación a la totalidad de lo pactado.—Consi
derando que las condiciones pactadas forman un conjunto or
gánico indivisible, las partes se obligan a mantener sus res
pectivos compromisos a la totalidad de la claúsulas estipula
das, una vez que este Convenio sea publicado íntegramente en 
el -Boletín Oficial» de la provincia. De no ser así, carecerá de 
eficacia todo el Convenio, sin perjuicio de entablarse nuevas 
negociaciones.

Art. 4.° Absorción y compensación.—Las condiciones econó
micas pactadas en este Convenio, consideradas en conjunto y 
por cómputo anual, comprenden y compensan las que puedan 
existir de acuerdo’ con las disposiciones en vigor-, asimismo, 
absorberán las que en el futuro puedan establecerse, cualquiera 
qué sea la norma que se derive.

Art. 5.° Garantía «Ad personam».—Con carácter individual 
y personal, se respetarán las condiciones económicas a aquellos 
productores que, en cómputo anual y global, las tengan recono
cidas en cuantías superiores a las fijadas en el Convenio.

Art. 6 ° Condiciones económicas.—Las condiciones económi
cas que regirán durante la vigencia del presente Convenio, se
rán las rué a continuación se detallan:

Ar Salario base.—E lsalario base de cada categoría será 
el que figura en el anexo 1 del presente Convenio.'

B) Aumentos por antigüedad.—El complemento personal por 
antigüedad, se aplicará y calculará en la forma establecida 
en el artículo' 39 de la Ordenanza Laboral de Transportes por 
Carretera, sobre los salarios bases del apartado anterior.

■C) Plus Convenio.—Será percibido por la totalidad del per
sonal comprendido-en el artículo 1." de este Convenio, según 
su categoría profesional, en la cuantía establecida en la primera 
y segunda columna del anexo 2 y 3. Este plus se devengará 
todos y cada uno de los días del año, excepto aquellos en que 
el trabajador se encuentre en situación de incapacidad laboral 
transitoria y se percibirá por los días computados en cada nó
mina.

D) Plus de asistencia al trabajo.—Será percibido por la to
talidad del personal comprendido en el artículo 1." de este Con
venio, según su categoría* profesional.en la cuantía establecida 
en los anexos 2.° y 3 °. Este plus se devengará por día efec
tivo de trabajo y se percibirá por los días computados en 
cada nómina.

Como excepción, este plus será también percibido por los 
representantes legales de los trabajadores en el desempeño de 
las funciones propias de sus cargos representativos.

Con carácter general todo el personal durante el período de 
vacaciones, pero solo por los días laborables^ y las fiestas con 
recuperación que se- hayan incluidas en dicho periodo, excepto 
para el personal, que la tenga reconocida con carácter men
sual, que percibirá 1 parte proporcional correspondiente a la 
duración de las vacaciones.
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Los pluses pactados en el apartado C) y D) del presente ar
tículo, consisten en una cantidad global, fijándose el importe, 
para cada categoría y servicio, en los anexos 2-? y 3.° del pre
sente Convenio. Para determinadas categorías que se detallan en 
los citados anexos, los mencionados pluses tendrán carácter 
mensual.

Por el personal que lo tiene asignado en forma diaria, se de
vengará por cada jornada completa efectiva de trabajo. Por 
tanto, no habrá lugar a su pago en los días festivos, descanso 
semanal y demás jornadas en que el productor nc preste ser
vicio, cualquiera que sea la causa de inasistencia al trabajo, 
aunque resulte debidamente justificada.

Dichos pluses, o sea, los de Convenio y.asistencia al trabajo, 
conforman una cantidad global en la que se hayan incluidos y 
compensados:

a) Las compensaciones por distancia y transporte,
b) La compensación por quebranto de moneda, correo, pre- 

. paración de billetaje y liquidación de recaudación.
c) El suplemento señalado en la Ordenanza para conduc

tor-perceptor. cuando ejerce simultáneamente ambas funcio
nes

d) Las ñoras de espera en aquellas líneas y servicios en las 
que proceda e, abono de este concepto, cuando concurran de

terminadas circunstancias, con arreglo a lo dispuesto en la Or
denanza.

Al objeto de evitar dudas- o interpretaciones erróneas, ,se 
considera necesario puntualizar, que. los pluses mencionados, 
el de asistencia al trabajo y el de Convenio, han sido estudiados 
y calculados incluyendo en su importe para cada categoría pro
fesional, los conceptos mencionados en el apartado anterior, 
en cómputo anual ponderado, por lo que cualquier cuestión que 
pueda suscitarse al respecto deberá ser sustanciada y resuelta 
previo un cómputo anual comparativo entre las sumas de las 
cantidades percibidas por ambos pluses en doce meses consecu
tivos, y el importe de aquellos conceptos detallados anterior
mente, que en el mismo período hubiese acreditado el produc
tor, con arreglo a los preceptos de la Ordenanza.

A los propios efectos se hace constar, que el haber pactado 
en forma de cantidad única dichos pluses, agrupando en una 
sola cifra todos los conceptos y devengos mencionados en los 
párrafos antriores, lo ha sido con el deseo de proporcionar una 
mayor simplificación al recibo de salarios, tanto para que el 
productor pueda comprobar más fácilmente su liquidación, como 
de dar mayor .actividad a la labor del personal administrativo, 
encargado de confeccionar las nóminas, en el bien entendido que 
tal agrupación de conceptos y devengos, en ningún caso podrá 
desvirtuar el carácter y naturaleza de ninguno de ellos y toda 
vez que los mismos se hayan incluidos y comprendidos en el 
importe de dichos pluses, el pago de éstos surtirá plenos efec
to- liberatorios en cuanto a todos y cada uno de los repetidos 
conceptos y devengos.

E) Gratificaciones extraordinarias,—Las gratificaciones de 
beneficios, verano y Navidad, se abonarán durante la vigencia 
de este Convenio, a razón de treinta días del salario base pac
tado, más antigüedad

F1 Fiestas trabajadas.—Cuando un productor trabaje una 
fiesta no recuperable, o bien en el dia de su descanso semanal, 
sin gozar de la compensación de una Jomada de descanso, la. 
Empresa le abonará un suplemento cuyo importe será de un 
jornal de su salario base y antigüedad, incrementado en un 
50 por 100 más el valor de un dia de plus convenio y plus 
asistencia.

G) Horas extraordinarias.—El' importe de éstas se incluye 
en el anexo número 4 por categorías, resultado de aplicar la 
siguiente fórmula:

Se hace constar que para facilidad y unificación por catego
rías, se han computado las antigüedades medias por cada ca
tegoría, de tal manera que calculadas por la fórmula anterior
mente expuesta, arroja los valores que recogen en el anexo 
número 4.

Se consideran extraordinarias, las que rebasen la Jomada 
legal semanal, rigiendo el precio pactado para todas las que se 
trabajen, inclusive las de los domingos, días festivos o de noche.

H) Dietas.—Para el personal de piovimiento afecto a las 
lineas de cercanías (Alcalá, Barriada, Santiponce, Utrera, Car- 
mona, Castilblanco, Urbano Alcalá y Montequintol, se establece 
una dieta en cómputo anual de 20.659 pesetas, que tiene el ca
rácter de compartida. Se distribuirá, a efectos de pago, por día 
efectivamente trabajado, a razón de 106 pesetas dia.

Para el restante personal cuyo servicio dé derecho a dietas, 
éstas se abonarán de acuerdo con lo que establece la vigente 
Ordenanza Laboral de Transportes.

Art. 7.” Jornada de trabajo-—La Jornada de trabajo será de 
cuarenta y dos-horas semanales para el personal de jornada 
continua y de cuarenta y tres horas semanales para el per
sonal de ¡ornada partida, salvo disposición legal posterior que 
lo modifique,, con posterioridad a la firma de este Convenio.

Para el personal de Garaje, Taller, Oficina, y demás produc
tores que prestan su servicio en un centro de trabajo fijo, debe 
entenderse que la jornada de trabajo se inicia en el momento 
que para empezarla consta en el horario correspondiente, y que 
la jornada concluye al término de dicho horario, estando obli
gados a desempeñar continuadamente su respectiva función, 
sin más interrupciones que las precisas para atender sus nece
sidades fisiológicas, no estando permitido, dentro del horario 
dé trabajo, realizar cambio de indumentaria ni preparativos de 
aseo. . •

En cuanto al personal de movimiento, la jornada de trabajo 
se entiende iniciada a partir del momento en que el productor 
tiene la obligación de presentarse en el garaje, en los casos 
en que deba acudir a dicho lugar para recoger el vehículo, o 
desde el momento que tiene señalado para hacerse cargo do un 
servicio o relevo de un vehículo en ruta, concluyendo la jornada 
en el momento de depositar en el garaje el vehículo o dejar 
el servicio de un vehículo en ruta, según los casos. ^

Art. 8 ° Cuadro de horarios.—La Empresa confeccionará, en 
colaboración con el Comité de Empresa, en los casos expresa
mente regulados en el Estatuto de los Trabajadores, un cuadro 
de horarios y servicios de todas sus líneas, donde se reflejen 
los descans.os .de los trabajadores, con quincd días de antela
ción, así como la valoración en horas de dichos servicios; todo 
ello, expuesto en sitio visible a disposición de los trabajdores.

Art. 9 ° Vocaciones.—Los trabajadores afectados por el pre
sente Convenio, tendrán derecho al disfrute de vacaciones por 
tiempo de treinta días naturales. Los trabajadores de nuevo 
ingreso, en la primera anualidad, disfrutarán la parte propor
cional correspondiente. Es facultad de la Empresa en colabo
ración con el Comité de Empresa, organizar el correspondiente 
cuadrante anual de vacaciones, qu-3 habrá de publicarse, para 
general conocimiento, durante el mes de enero de cada año. 
El calendario de vacaciones será necesariamente rotativo.

Art. 10. Acción Sindical en la Empresa.—Se estará a lo dis
puesto sobre esta materia en el Estatuto de los Trabajadores. 
No obstante los trabajadores afiliados a las Centrales Sindi
cales representadas en el Comité de Empresa, y Delegados de 
Personal, podrán solicitar, por escrito, de la Empresa, el des
cuento en sus recibos de salarios del importe de las cuotas sin
dicales, en la cuantía que los propios trabajadores indiquen,- 
comprometiéndose la Empresa a ingresarlas en las cuentas co
rrientes de las Centrales Sindicales respectivas, cuyo número de 
cuenta y Entidad bancaria deberá ser designada por las Centra
les Sindicales. Las altas o bajas que puedan producirse deberán 
ser comunicadas a la Empresa con un mes, por lo menos, de 
antelación.

Art. 11. Privación del carné de conducir.—Para los casos 
de privación del carné de conducir, se pactan las siguientes con
diciones:

Primera —Cuando un conductor, ostentando más de un año 
de antigüedad en la Empresa, sea privado del permiso de con
ducir, por tiempo no superior a doce meses, la. Empresa se abs
tendrá de la facultad de rescindir el contrato de trabajo por 
ineptitud, que se haya reconocida en el apartado al del articu
lo 52 del Estatuto ce los Trabajadores.

No obstante no habrá lugar a tal abstención y se podrá acor
dar el despido, en el caso de que concurran algunas de las cir
cunstancias siguientes:

a) Si la privación del permiso proviene de hechos ajenos 
al servicio de la Empresa.

b) Si la privación del permiso está relacionado con la comi
sión de falta muy grave.

c-1 Si la privación del permiso lo es por segunda vez en un 
plazo' de dieciocho meses.

d) Sin perjuicio dé lo que establece el apartado a), la Em
presa garantizará el puesto de trabajó a los conductores que se 
les retire el carné de conducir, pon. causas, motivadas por la 
conducción de un vehículo particular, cuando la retirada sea por 
un tiempo no superior a seis meses. La Empresa no tendrá 
obligación, en este supuesto, de acoplar al trabajador en otro 
trabajo, ni abonarle el trabajo Tjue corresponda, considerándose 
el tiempo de retirada de carné, como excedencia. -

El reingreso en su puesto de trabajo, se efectuará previa 
rescisión del contrato que por su suplencia se haya formalizado 
con otro conductor. En el supuesto de que la Empresa no con
trate a ningún otro conductor para suplirle, el reii.greso se pro
ducirá automáticamente al recuperar el carné.
' Segunda.—Durante la privación temporal del permiso de con

ducir, que no determiné el despido, conforme al apartado an
terior, la Empresa facilitará ai productor ocupación en cual
quier otro trabajo, abonándole las retribuciones correspondien
tes a la categoría de Oficial de primera, volviendo al puesto de 
conductor al recuperar el permiso.

Sin embargo, si se diese el cáso de habor en laTSTántilla con
ductores privados temporalmente del permiso de conducir, en 
número superior al que suponga el 5 por ciento, del total de ellos, 
la Empresa no estará obligada a darles ocupación a los que ex
cedan de dicho número, causando baja temporal en la misma, 
por el tiempo que dure la suspensión de permiso.
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Art 12. Trabajadores enfermos o accidentados.

Primera.—Durante el período de incapacidad laboral transi
toria,^ la Empresa abonará, en concepto de mejora voluntaria 
de las prestaciones que por este riesgo contempla la normativa 
reguladora del Régimen General de la Seguridad Social, las in
demnizaciones complementarias que a continuación se especi
fican: -

a) Cuando la incapacidad laboral transitoria sea por enfer
medad, común, la indemnización complementaria se abonará 
una vez transcurridos catorce días en esta situación, y su im
porte será' igual a la diferencia entre la cantidad a que as
ciende la prestación de la Seguridad Social y el 80 por ciento 
formado por el salario base y antigüedad.

b) Si la situación de la incapacidad laboral transitoria sub
sistiese por un tiempo superior a tres meses, a contar de la 
fecha inicial a partir de los noventa días, se elevará el importe 
de la indemnización complementaria para que, añadida ésta a la 
prestación correspondiente de la Seguridad Social, resulte un 
total equivalente al 80 por 100 de la suma del salario base y 
antigüedad y la mitad del plus de Convenio.

c) Cuando la incapacidad laboral transitoria se deba a ac
cidentes de trabajo calificados de grave o muy grave en el 
parte facultativo, y siempre que haya ocurrido en acto de ser
vicio (se excluyen los accidentes «in ¡tiñere»), la indemnización 
complementaria se abonará con efecto inmediato y su cuantía 
será igual a la diferencia entre la indemnización de la Mutua
lidad Laboral y el total del salario real del trabajador, en jor
nada norma!.

d) No habrá lugar al pago de la indemnización complemen
taria en los casos de accidentes de trabajo que no sean califi
cados de. grave o. muy grave, accidente «in itinere» y accidente 
no laboral.

Segunda.—Para el cobro de la indemnización complementaria 
correspondiente, se exigirá que el productor haya avisado a la 
Empresa la imposibilidad de prestar servicio, con la máxima 
antelación posible, dentro de las circunstancias del caso, para 
que pueda ser sustituido en su servicio, y que observe en. todo 
momento las prescripfciones facultativas.

Art. 13. Anticipo al personal.—Las peticiones de anticipo que 
regula los artículos 152 y siguientes de lá Ordenanza Laboral 
de transportes, deberán ser efectuados por escrito, alegando 
las causas concretas que las motivan. La Dirección de la Em
presa requerirá cuantos informes estime pertinentes, y como 
obligatorios, el de Comité de Empresa, a quien dará cuenta, 
en cada caso, de la decisión adoptada.

Art. 14. Ayudas por fallecimiento, jubilación e incapacidad 
laboral absoluta.—La Empresa abonará a los productores aco
gidos a jubilación, incapacidad laborai absoluta, c permanente, 
o a sus familiares en caso de fallecimiento, las percepciones 
mensuales que él productor siguiera percibiendo, hasta que por 
los organismos competentes quede regularizada su situación eco
nómica. El pago de estas mensualidades se efectuará como 
máximo durante tres meses.

Art. 15. Jornadas no incluidas eñ cuadrantes.—Los produc
tores que por necesidades del servicio y con carácter extraor
dinario, entendiendo como tal exclusivamente aquellos casos en 
que circunstancias imprevistas obliguen a los productores á rea- 
lizar sus tareas fuera de su residencia habitual de trabajo, per
cibirán todos los conceptos salariales correspondientes a una 
jornada completa del servicio que realice.

Se excluyen por tanto los productores que con carácter habi
tual cubren enfermedades y vacaciones en los distintos centros 
de trabajo de la Empresa.

Art. 10. Descansos semanales variables.—Los productores 
que en razón al servicio establecido cubren los descansos del 
personal de distintas lineas, de tal forma, que aún siendo fijo 
su cuadrante semanal, varíen cada día de servicio, percibirán 
el plus de asistencia al trabajo más elevado de los correspon
dientes a las líneas realizadas dicha semana.

Art. 17. Jubilación.—Al persbnal que por cumplir la edad 
reglamentaria pase a situación de jubilado, o por larga enfer
medad pase a la situación de invalidez permanente o absoluta, 
y que haya prestado sus servicios en la Empresa por un mínimo 
de diez años, recibirá de ella un premio de 1.725 pesetas por 
año de permanencia en la -misma.

Art.-18. - Vio/es de familiares en las líneas de la Empresa.— 

Los beneficios sobre viajes familiares en las líneas de la Empre
sa, señalados en los artículos 104 y 100 de la Ordenanza Labo
ral de Transportes por Carretera, quedan absorbidos y compen
sados con las mejoras del presente Convenio.

No obstante, la Empresa facilitará pases gratuitos a favor 
de los hijos de los trabajadores, siempre que concurran las 
circunstancias de que los hijos sean solteros y que los mismos 
se hallen cursando estudios en un centro docente oficial o legal
mente reconocido.

Estos pases podrán utilizarse exclusivamente, para los via
jes que sean necesarios en razón a la asistencia a dicho centro 
o regresar a sus domicilios.

Con carácter excepcional para los casos de intornamiento de 
algún familiar de primer grado, ya sea po. consanguinidad-o

P?r afinidad, debido a enfermedad grave o intervención qui
rúrgica, se podrán conceder pases temporales a favor de la es
posa o de los hijos, mientras dure*la hospitalización, siendo en 
cada ocasión potestativo de la Dirección de la Empresa, a pro
puesta del Comité de Empresa.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, se mejora el apar
tado c) del artículo-166 de la Ordenanza Laboral de Transporte 
por Carretera, estableciéndose que,* en cada coche de línea 
interurbana se admitirá, como máximo, a dos familiares del 
personal empleado, pudiendo hacer cada individuo cinco viajes 
completos de ida y regreso al mes, gratis.

Art. 19. Seguridad e.higiene en el trabajo.—Se-aprueba la 
reestructuración y revisión del Comité de Seguridad e Higiene.

Art. 20. Permisos retribuidos.—Se estará a lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes reguladoras de esta materia.

Art. 21. Comisión Paritaria.—Se designa una Comisión Pari
taria de la representación de las partes negociadoras de este 
Convenio para entender de cuanta^ cuestiones le sean atribui
das por Ley, Dicha Comisión estará constituida, por parte de 
los trabajadores: Don Antonio-Copete Jiménez, don Manuel Te- 
ruelo Méndez, don Manuel Pérez Bravo, don Carlos Cano Ga- 
liano; por parte de la Empresa: Don José Luis Martin Navarro, 
don José Luis Prieto Morales y don Carlos Romero Cao-Cordido 
y don Andrés García López. Igualmente dicha comisión estará 
presidida por el Presidente de las negociaciones del presente 
Convenio y actuaré de secretario el que lo ha sido del mismo.

Ambas partes convienen que las situaciones conflictivas de 
carácter colectivo que durante la vigencia del Convenio pudie
ran producirse, se someterán, en primer lugar, a dicha Comi
sión Paritaria. En su seno se intentará el acuerdo entre las par
tes, y de no conseguirse, una vez se tengan las negociaciones 
por finalizadas, cualquiera de ellos podrá recurrir a los proce
dimientos que la Ley contemple.

Art. 22. Legislación supletoria.—Eñ lo no previsto en el pre
sente Convenio se estará a lo dispuesto en la vigente Ordenanza 
laboral de Transporte por carretera, Estatuto de los trabaja
dores y demás materias aplicables.

ANEXO NUMERO 1

Convenio Colectivo Empresa «Casal, S. A.»
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ANEXO NUMERO 2

Convenio Colectiva Empresa «Casal, S. A.'

ANEXO NUMERO 3

Convenio Colectivo Empresa «Casal; S. A.»

ANEXO NUMERÓ 4 

Valoración horas extraordinarias

Salarios brutos anuales por categorías

9523 RESOLUCION de 2 de abril de 1981, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo de trabajo entre 
los «Titulares de las recaudaciones de tributos del 
Estado y el personal auxiliar al servicio de las 
mismas».

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo entre los 
«Titulares de las recaudaciones de tributos del Estado y el 
personal auxiliar al servicio de las mismas*, recibido en este 
Ministerio el día 13 de marzo último, suscrito por las represen
taciones de los trabajadores y de las Empresas el día 12 del 
mismo mes, y de conformidad con lo dispuesto eri el artículo 00 
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Traba
jadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro do Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.


